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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI y del

Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de l'4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 15

Bl5 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de N4éxico; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57

de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México, habiendo anatizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2022-5419-SPA-4040 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo

descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando [os siguientes:

ANTECEDENTES

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Obre n.
§

ellín 202. piso 4, (olo¡¡¿ Ror)r¡
alcáldra Cuauhtemoc, a.p.06/00. Ci!dad de !1éxi((
Tel. 5265 0780 ext 12011 o 12400
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Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) el maltrato que sufren tres chihuahuos que viven en

eso coso, viven entre caco y orines, comiéndose sus áeces ol no tener olimento, no les don de comer, estón en los

huesos, y tompoco lo decencio de dejarles un ploto de oguo (...) no se hace responsable de los onimales (...) teníon un

cochorro oproximadomente de 2 meses, el cuol estobo en condiciones deplorobles, viv¡endo entre coco, sin alimento,

s¡n uno cos¡to, sin lo decencio de dejorle oguo o un cochorro y posondo rotones o su lodo (...) dejor morir o esos 3

animales (..,) osí mismo por tener un cochorro en cond¡cíones deplorobles y por dejorlo 3 díos s¡n otención (...)

IUbicación de los hechos: Avenida Río de M¡xcoac, número 636, colonia La Cascada, Alcaldía Alvaro Obregón; entre

calles Tepetate y Piedra Chinal

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la

Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85

de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente aI rubro citado, integrado con motivo de [a presente

denuncia.

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en

los articulos 1l fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

autoridad en materia de b¡enestar animal, por lo que admit¡ó a ¡nvestigac¡ón la denuncia referente al presunto

maltrato animalen el domicilio ubicado en Avenida Río de lr4ixcoac, número 636, colonia La Cascada, Alcaldía Alvaro
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran

actos de maLtrato, cuatquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro [a vida del

animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados

médicos requeridos y alo.jamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, personal adscrito a esta Subprocuraduría reatizó reconocimientos de hechos correspondientes;

diligencias en la que el personal actuante no fue atendido; no obstante, se notif¡caron los ofic¡os c¡tatorios, sin que

persona atguna atendiera dichos documentos. No se omite man¡festar que durante una de las d iligencias se observó

1 ejemptar canino de raza Chihuahua, el cual se encontraba deambulando libremente al interior del inmueble y con

condición corporal acorde a su tatla y raza. Derivado de lo anterior, mediante oficio, se solicitó a [a persona

denunc¡ante, informara si los hechos denunciados continuaban presentándose y de ser el caso, proporcionara

información que nos permitiera localizar a la persona responsable de los ejemplares; al respecto, dicha persona

acusó de recibido etoficio en comento;sin embargo, no proporc¡onó mayor información.

Con base en [o antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emitir la resotución adm¡nistrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artícuto 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se

constataron los hechos denu nciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por Io que el resultado de la misma se

em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[ ámbito

de sus respect¡vas competencias.
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Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posibte incumplimiento a la
legislación en materia de protección animat, en el inmuebte ubicado en Avenida Río de Mixcoac, número

636, colonia La Cascada, Alcaldía Álvaro Obregón, lo anterior, debido a que, no se constataron los hechos

denunciados,
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con [o dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ----
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27 fracc¡ón Vl de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de lüéxico. ---------------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERo,- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona d en u ncia nte.----------.----

Así lo proveyó y firma la B¡ótoga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de Méx¡co, con

fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones 1yX,27,27 fracción V|,30 BIS 2 de ta

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asi como 51

fracción Xxllde su Regla mento.------

l\
C.a.a.e,p.- Lla. Mar¡ana Boy Tamborrall,- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co. Pará 5l.l superior

ento. E-mai¡: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.rnx
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